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El contenido de esta ficha fue proporcionado por la institución y forma parte de los resultados del proceso de acopio de información que realizan de manera 

coordinada la Secretaría de Educación Pública, a través de la Subsecretaría de Educación Superior - Dirección General de Educación Superior Universitaria 

y la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Instituto Tecnológico de Tuxtepec 

I. Planeación y comunicación ante la emergencia sanitaria 

El titular de la institución emitió un Oficio / circular / correo electrónico / otro medio. 

Se establecieron guardias por parte de los jefes de departamento, subdirectores y director para seguir atendiendo 

requerimientos solicitados.  

Se lograron acuerdos en el máximo órgano colegiado. 

Dificultades y acciones 

 Desconocimiento de las plataformas educativas.- Se flexibiliza la atención de los grupos, aquellos docentes que no 

están familiarizados con el uso de esas plataformas utilizan redes sociales para interactuar con sus estudiantes y se les 

pidió a colaboradores cercanos que apoyen a los docentes que lo requieren. 

 

II. Principales acciones llevadas a cabo para la continuidad de actividades 

 A nivel nacional el TecNM ha compartido estrategias (plataformas) para la modalidad virtual. 

 Se han dado Webinars sobre el uso de plataformas educativas. 

 Se han compartido bibliotecas virtuales para el fácil acceso a la información. 

 

III. Infraestructura informática para la actividad docente a distancia 

Las herramientas y plataformas utilizadas por la institución:  

 Promueven una pedagogía constructivista social (colaboración, actividades, reflexión crítica, etc.). 

 Son apropiada para el aprendizaje en línea y para complementar el aprendizaje presencial. 

 Tienen una interfaz de navegación sencilla, ligera y eficiente. 

Principales acciones realizadas para fortalecer las capacidades del personal académico 

 Desarrollo de cursos de capacitación para la modalidad a distancia. 

 Capacitación en el uso de tecnologías para el aprendizaje. 

Monitoreo del trabajo docente a distancia 

 Los jefes académicos solicitan a sus docentes evidencias de las actividades solicitadas y de la interacción con los 

estudiantes. 

Lineamientos para orientar la evaluación y acreditación de los cursos a distancia 

 Se recomienda que las evaluaciones se realicen en el periodo de reposición del 1 de junio al 24 de julio. Solo se 

evaluaran las actividades presentadas y durante ese periodo se atenderá a aquellos estudiantes que no tienen la 

posibilidad de conectarse a internet. 

 

IV.  Acciones que se están llevando a cabo para ayudar a los alumnos en el proceso de formación a distancia 

 Comunicados a través de los medios de comunicación oficial para difundir la atención de grupos en línea. 

Apoyo a los estudiantes que no tienen acceso permanente a una computadora o tableta y a Internet 
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 El periodo del 1 de junio al 24 de julio, el cual será destinado a atender a estudiantes, realizar prácticas de laboratorio y 

realizar evaluaciones. 

Materiales que se encuentran a disposición de los alumnos de manera abierta en este periodo y cuáles son los 

medios utilizados para su consulta 

 Bibliotecas virtuales. 

 


